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Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 117 del 05/08/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – DECLARACIÓN DE NULIDAD 

Demandantes:  JAIRO ANTONIO, LUIS ANTONIO, JOSÉ MANUEL, JOSÉ ISMAEL, 

GLORIA PATRICIA y CARMEN OFELIA COCA GONZÁLEZ; 

SEBASTIÁN GÓMEZ COCA y SANTIAGO GÓMEZ COCA 

Demandada:  LUZ AMPARO COCA GONZÁLEZ 

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00176-0 

Sustanciación  No. 567 

 

Es menester proceder a la fijación de agencias en derecho causadas en primera instancia 

atendiendo al numeral 1º del artículo 5º del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

En consecuencia, se fijan como agencias en derecho en favor de la parte demandada y a 

cargo de la parte actora, lo equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

A la ejecutoria de la presente providencia, liquídense las costas conforme lo determina el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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